
MANIFIESTO 
ABREVIADO, 

ENQVELOSCONTRÍBVYENTES DELAS GRACIAS DE EL 

Subfidio, y Efcufádo del Obifpado de Salamanca,reprefencan los agra¬ 

vios principales,que el Cabildo de fu Santa íglefia los ha hecho en los 

repartimientos ordinarios, y extraordinarios 5 deíde el año de 1694. 

halla el de 1700. y los incidentes, que los hizo,dclde el año de i óy 8í 

halla el de 1Ó93. deducidos codos de las 

quentas de dichos 

añoSi 

Num.i; Ara comprchendcr mas fácilmente los agravios, qué cí 
Cabildo de la Santa Igleíia de.Salamanca ha hecho á, los 
Contribuyentes de fu Obiípado , dcfde el año de 1(594. 
hada el de 1700. fe handefuponer por luchos indubi¬ 
tables : Lo primero , que aunque el Clero del Obifp3do¿ 
fegun las concordias, debió pagar á fu Magcílad en ca¬ 
da vnañodelosficte4.qs.552^217. mrs. por lasquarro 

libran<;as del Subfidio , y Eícufado, por quanto fu Mageítad fue férvido de remitir 
á los Conventos de Monjas ,y Colegio déla Compañía de ]esvs 4520170. mrs. en 
cada vn año de ios fíete, fe moderó , y reduxó dicha paga á 4. qs, 1209047. mrs. 
pagados en dinero efc(Tivo,y á los dichos 43 291 yo.mrs. pagados con tcñiinonios 
debaxas, que juntas ambas partidas,importan los dichos 4. qs. 5529117. mrs. que 
fegun las concordias, debia el Clero pagar á fu Mageílad en cada vh año por fus 
libranzas. 

2 Lo fcgündo íc ha de fuponcr, que el Cabildo repartió cri cada vn año 
de los fietc 4. qs. 433^768. mrs. por el repartimiento ordinario , con los quales 
huvo lo bailante para pagrr al Rey fus quatro libran(;as, á razón de 4. qs. i Z09047. 
mrs; en cada vn año : «¡f Sus falariosá los Minifiros de la ColecTuria , á razón de 
1829070. mrs.por año.^ Y los gaftos comunes de la Santa Iglcfia de Toledo, \ ra¬ 
zón de 689000.mrs.en cada añOiCÓpurando cad** quinquenio en 3409000.11118 ypa- 
gados todos los gaftos referidos, que importan 4 qs. 3709747.11115. fobran délos 
dichos 4. 95.4339768.mrs.delrcpartimicnto ordinario , 639013. mrs. en cádl vii 
año de los fíere para gaftos de pleytos,y memoriales. 

5 Lo tercero fe ha de fuponcr, que en los dichos fiéte años .repartió el 
Cabilco al Clero 59.95.1149768.mrs.por razón de los repartimienros ordinarios,y 
extraordinarios (fegun conlta de los cargos de las quentas de dichos años) no de - 
hiendo el Clero pagar masque 30.q8.59y92S5.nifs. en los dichos fiéte años, en la 
manera íiguicntCi f A fu Mageftad debió pagar por fus quatro libranzas 28. qs. 
84^93 29.rnrs.baxados los43 29i70.mrs.qúe rémkió á los Conventos de Moiijas, 
y Colq^iodelaCompañiadclcsvscncadávnañode los fíete, f A los Miniftros 
de la Colcdu.na debió pagar por fus faiariosi. qro. 2789956. mts. ^ A la Santa 
Ig.ciia de Toledo debió pagar de gaftos comunes 47'59ooo.mrs.quc juntas dichas 
partidas, importa lo que debió pagar el Clero en los dichos fiete años lOsdichos 

59592S5.mrs.quc conferidos con ios dichos 3;. qs. 114TP6S. mrs. que im 
portan los rcpartimicntosordinarios, y extraordinarios de los dkhos fiere 
repartió , y cobró demas el Cabildo . los dichos S. qs. 5, gnls, óírs 

Loquartofehaderuponct.qucadcmasde los dichos s! qs. 5191148 J- 
dep'l'iiff eabildo repatrio demas de lo que debían pagar los Contribuyentes def- 

5 «.ñaua el de 95.CD la manera Oguicatc. 

A pri. 



8.qs.235U3io.mrs. 

4.qs.509^482.mrs. 

3.qs.699yi42.mrs. 

2. qs.5 33y375-n^rs. 

3. qs.(j55900ó.mrs- 

2.qs.3919172.mrs. 

o. 502956;.mrs. 

o. 5ó090oo.mrs. 

26.05.0069046.ñus. 

Primefamcntc les caigo de ceñios tomados de Comuni¬ 
dades , y períonas particulares 

Mas les cargó de los reditos pagados po£ dichos ceñ¬ 
ios 

Más les cargó por la quiebra del Cbledor Don Domingo 
Bazcochea 

Mas les cargó por lo repartido demás en las dos De¬ 
zimas 

Mas les cargó por los cfedos atrafados de los años de 
86. y de 87. 

Mas les cargó por el alcance de las quentas de los;, anos 
en que adminiftró el Cabildo 

Mas les cargó en el año de 86.por gaftos de la Santa Iglefia 
de Toledo 

Mas les cargó por las vacantes de quatro Señores Obif- 
pos 

Que juntas dichas partidas ,itnporta lóqueel Cabildo ha- 
cargado á los Contribuyentes demas de ló que debian 
pagar, defde el año de 584 hafta el de 93- los dichos- 
2.6.qs.69046.mrs. fin entrar en quenta las cortas de los 
plcytosGonlos fiadores del Coledor Bazcochea, con 
D. Gabriel de Leon,y las de la Audiencia del año de 89. 
que como veremos defpucs i no fon cargo de los Con¬ 
tribuyentes. 

5 Vltimamente ha defuponerfe , que defde el dicho año de’58.harta el de 
93.tienen pagadas los Contribuyentes enteramente todas las libranzas dclSubfidio,y 
Efeufado con los repartimientos ordinarios, que el Cabildo les hizo en los dichos 
años, como confia de las quentas,que tomó álos Colcdorcs , cn las quales les 
abonó todas las dichas libranzas por pagadas por entero , fin que refultafien alcan¬ 
ces algunos contra los ,GontrÍbuycnics en los dichos años i y quin¬ 
quenios. 

6 Con ertos cinco íupucftos indubitables, por confiar dé los cargos, y las 
datas de las quentas prefentadas por el Cabildo , quedan claros, é inteligibles los 
agravios ,quc en dichos años ha hecho álos Contribuyentes: pero para que conf- 
ten mas claramente , fe dividirá en dos ji)ar£cs el Manífierto prefente. En la prime¬ 
ra fe expreffarán los agravios principales, que el Cabildo hizo á los Connibuyen- 
tesjdcfde el año de 94. harta el de 700. y en la fegmida le exprefTarán los incidentes, 
que les hizo,defdedañodc 58. harta el de 93. 

VAt^VE PRIMERA. 

€xj^re0^Anlos dgtaVios principales \ í^ue el Cabildo hi^ d los Contriluyentes y de/Üe cl ano , de 

9^.haJiaeldejOO. 

AGRAVIO I. 

7 T O Primero ay de agravio contra el Clero 8. qs. 5199483.'mrs. que 

í V el Cabildo le repartió , y cobró demas de lo concordado en los 
dichos fietc años.Lo vno,porque no debiendo el Clero pagar 

los dichos fíete años , mas que 30. qSi 5959285. mrs. que importan laS libranzas 
de fu Magcrtad , ios (alarios de ios Miniítros de la Colctluria , y los gaftos comu¬ 
nes de la Santa Iglcfia de Toledo (como queda demeftrado en el fcgündo, y terce¬ 
to de los fupiiertos) el Cabildo le repatrió, y cobró efedivamenté 39.0$.! i4l)7^^' 
mrs. por los repartimientos'ordinarios, y extraordinarios ( como cenfta de jos 
cargos, y las datas de las quentas de los dichos fíete años ) agraviándole manihcl- 
tamente en los dichos ^«qs. 5199483, mrs. que refulcan de txcelVo de lo repár^^' 
do , a lo pagado. 

8 Lootro,porquenotcniendo,comonoticncclCabildo,facu!tadab- 

íoluta para hazer los repartimientos .ni por las Concordias . ni por los Breves 
I ontificios, fino es limitada', y coartada á lo concordado con fu Magcrtad , y ^ 1^ 

° nc- 



neceííario para págar losfalariosdc losMiniñros, y los gados de pleytos de la 
Santa íglefia de Toledo, no puede en jufticia exceder en íq6. repartimientos; y 
aviendo excedido en los dichos 8, qs. 5191J483. mrs. ella obligado á reítifuirlos 
conforme á derecho,por la falta poteílad,y juriídicion.qiic tUvó para el exeeflo:De 
que es lugar ter minante la ley 6. y 7. Codic, de cenfibus, cenfiíoribus, lib, 11: donde lo 
Emperadores conftituyen diverfas penas a losPvcparridOtesde ios Tributos. Rea¬ 
les, que cobran de los vaílallos mas cantidades, que las concordadas ,ó encabe¬ 
zadas : y alsi fe pradica con los Alcaldes, Regidores , y otros lüczes de cftos Rey- 
nos , que defpues de aver celebrado con fu Magcftad los encabezamientos de las 
Villas. y Lugares, fi exceden en los repartimientos, los obliga el Confejo á refti, 
tuir á los Vezinos lo que repartieron demas de lo encabezado , y contra ibs Alcal¬ 
des, y Regidores es cafo expreflo de reíidcncla. 

9 Y aunque á efte agravio procura íatisfaccr el Cabildo , diziendo yqueU 
facultad,que le conceden Us Concordias por el Cap, i^,para ha^r los refírtimentos, no es cohartada , ni 
mitadii d las cantidades concordadás, porque aViendo jujlas caufas puede exceder de lo concordado en los re^ 
partimientos, como lo praclican inconcufamente las demas Santas Igle/ias'.'t^o por CÍÍO fe juftifica el 
cxceab,nifcdifminuycclagraviodelosContribuyentes. ^ 

10 Lo primero : porque cafo negado,qüe huVicííe ávido juilas canias pa¬ 
ra exceder en los repartimientos, no pudo el Cabildo hazerfe juez de ellas; íicndó 
parte , fin examen judicial, y cohtradidorio 5 y mucho menos pudo refoiverlas, y 
determinarlas por juilas, debiendo antes confultar al Iluftrirsimó Séñdr GomiíTa- 
rio General, en cuyo Confejo no es dudable fe examinarian en jufticia con lato co¬ 
nocimiento de caufa,oyendo antes las defenfas de los Contribuyentes, que era el 
modo judicial de proceder fin agravio en loa repartimientos: pero aviendo el .Ca¬ 
bildo procedido pot fi lolb á fübirlos fin dependencia dei Clero en la juftificacion 
de lascaufas,y fincónfultadcl Confejouúngiino podrá negar la injullicia del cx- 
ceílo,y el agravio dé los Contribuyentes. 

11 Lo fegundo : porque aunque al Cabildo le parecieííen juilas las caii- 
fas,que tenia para exceder de los repartimientos ordinaiios en los dichos 8. qss 
519^^483. mrs. no avrá Tribunal jnftificado , que las declare por judas : porque lá 
primera fe reduce, á que fien los dichos fíete años íubió los reparrimietitos ¡fue 
porque ¡os ordinarios no alcancaban d cubrir folas las qudtro libran pas de fu Magefad; porque fegun Us con¬ 

cordias , ii77portan en cada^H ano de ¡os fíete cp,qs. 5 5 ifli 17. mrs,y los repartimientos ¿i-dinarios impor¬ 

taron cp,qs. 4 5 3[}7 68. mrs» con que faltaron para llenar las librancas l ¡ S[|449. mrs-. y p¿ra fupUrios 

fue for cojo otro repartimiento extraordinario a'parte , con que lunar lo que faltaba para cubrir las (i - 

branpas y para pagar los filarlos de losMiniJhosy los gafos comunes de la Santa Iglejta de Toledo y las cojhi 
de los pleytos, 

12 Pero aunque cíla coníidcracion pudiera hazer alguna fucrca á quien 
no eíluvicíTc enterado de loque importa el repartimiento ordinario de cada vn 
ano de los fíete,y de lo que el Clero debió pagar,y pagó cfeclivamentc, no es ca¬ 
paz de cftimacion en quien huvicrc reconocido con cuidado los cargos de lasqué- 
tas de cada año de los fíete. Porque aunque es cierto que con los dichos j ;q '. 
43 3U76S.iiirs. que importa el repartimiento ordinario de cada año de los ricre,no 

bailante para pagar pot entero los dichos q.qs.yyiyziy.mrs.quc importan fola^ 
quatro libranzas de fu Magcftad,fino es que faltan para llenarlas los dichos 

318^449.rnrs. pero baxándo,como debenbaxarfe ios dichos 43 ztUTOimrs.que Cu 
Magcllad fe firvió de remitir á los Conventos de Monjas,y al Colegio de la Com¬ 
pañía de lelas en cadá vn año de los fictemo iólo alcaíjan los dichos 4 .qs^3 31)768. 
^ts.dcl repartimiento ordinatio á pagar las quatro libranzas de íu Magcftad , los 
falarios de los Minifl;ros,y los gaftos de la Santa Iglefia del oicdo,fino,que defpues 

pagados fobrán en cada vrí año 63]jOi 3.mrs.con poder fuplir,y pagar las 
Coilas de pleytos,y memoriales ordinarios,que fe Ófrcciercn;como íe convéce evi¬ 
dentemente repitiendo la quéta formada en el fegundo fupucfto.CjPorquc l.as qua- 

librancas de íu Magcftad , importan en cada año de los ficte 4.qs, 1201^047. 
*33rs. rebaxados los 432[ji yo mrs.rcparíidos á las Monjas.f Los folaiios de los Mi- 
niftros importan 182^700.0115. % Los gaftos de la Santa lglcíiadeTolcdo68[jcoo. 
j33rs.quc juntas dichas partidas importan 4,95*3701) 747. mrs. que conferidos con 

dichos 4*qs.45 3l}768.nns. que importa el repartimiento ordinario de cada año, 
excede lo repartido á lo pagado,los dichos ó3jjoi 3.mrs. aplicados [para lascoftas 

p*cytos,y memoriales,con que 00 tuvo necefsidad el Cabildo de hazer el repar¬ 
tí- 



timiemo extraordinario paralfüplír lo que faltaba^ ^-ordinario. 
13 ’ Viendo, pues,el Cabildo, que con cfta primera caufa no podía jníiifí- 

car el excefló en los repartimientos , recurrió á otra , diziendo , (¡nejos didos 4. (¡l 
'43 3p768.wrJ, que importa el repartimiento ordinario de cada \>n año de los (tetc^ deben v.ijarfe los dichas 
43 2 y 1 ’jo.mrs, que fu Magejiad perdono alas Concentos de Monjas,y Colegio de la Compañía de íesi^s, por 
quanto ejidn incluidos,y cargados en ¡os repartimientos ordinarios ,y no los han cobrado los Coleilores, Pe¬ 
ro cfta fegunda caufa juftlficamw^^que la primera el cxceflo en los repartimientos, 
por fervn difeurfo imaginario , que tiene contra íi dos verdades defeubiertas en 
ios autos. 

14 La primera Cs, que en el car|ó gctierál, que el Cabildo hazc al Co- 
ledor de los dichos 4.qs.433^768. mrs, que imporra el repartimiento ordinario 
de cadaañOjVanyarebaxados los dichos 43^^17.mrs. que importan las remiísio- 
nes de los Conventos de Monjas, y Colegio de la Compañía de Jesvs : de qnc es 
prueba manifiefta el cotejo , que puede hazeríe juntando las pagas, que el Cabil¬ 
do hizo á fu Mageftad , afsi en dinero, como en teftimonio de baxas 5 y fe hallaiá, 
que importando la paga real, y verdadera de las quatro librancas^.qs. 1209047. 
mrs. en dinero , y la que recibió fu Magerftad en pago con tcftimonio de baxas 
4329170. mrs.por lo perdonado á los Conventos, hazen , y fuman las dos parti¬ 
das 4.qs. 5 529217. mrs. los miímos, que conforme á las concordias debía el Clero 
pagar á fu Maftcftad en dinero, á no eftar hechas las rebaxas en el cargo ordinario 
álos Coledtores. 

15 La fegunda verdad es calificación de cftaprimcfajporque fí los dichos 
4329170.mrs. remitidos por (u Mageftad á los Conventos de Monjas, y Colegio 
de la Compañía de'lcfus,cñuvieran incluidos en el cargo,y no cobrados por el Co- 
le¿tor,no ay duda en que el Cabildo fe los baxara en füsqiicntas por no cobrados, 
y fe los abonara en las datas en la mifma forma^que lo abonó,y recibió en data lo!> 
609000.mrs.quc importa la quinta parte del Subfidio,q el Rey perdonó á los Con¬ 
ventos de Monjasdefde el añodcpi. por quanto al ¿oledor fe le cargaron , y no 
los cobró de las Monjas: y no aviendole baxado lós dichos 4329170. mrs. por no 
cobrados,es prueba real,y palmaria,de que no eílavan incluidos en el cargo, ó re¬ 
partimiento ordinaria. Convencido,pues,el Cabildo con la fuerza de eftas verda¬ 
des,confieíla en fu Alegato de j ulio , es patente i o a\>er en tiempo alguno conjldaado , como 

incluidas en el importante de los 4^,qs. mrs. las porciones antigt^mente perdonadas por fu 
Magejiad para exigirlas del Clero , atento a que fí (as hubiera incorporado , las huda.i baxado d los Colee - 
tares en fu quenta , como lo ha hecho con la dicha quinta parte , que dichos Corroimos pagaban halla el 
año de 91. ^ 

Pero recurre a tercera caufa Ipara juílificar ’el exceíTo en los repartí, 
: i dlzlcndo , que no cobro por enterólas dichos ]^,qs, i i 6%,mrs,repartidos d los Con- 
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tribuyentes en los dichos fíele anos por los repartimientos ordinarios ^ y extraordinarios j porque de los or¬ 

dinarios dexo de cobrar mrs. Los qii^Soó.mrsJe la quinta parte de elSubfidio , que per. 

dono fu Mageftad alas Monjas ,y Colegio de la Compañía de JesVs dfde el año de 91 í 19 6¡j 5 (í t * 

mis,de Capellanías perdidas , todos ¡os quales fe baxaron d ¡os C oleciores de los repartimienlos ordinarios por 

no cobrados, Y añade el Cabildo, que de los extraordinarios también deben b.ixarfepor no cobrados , 

defde elaño de ga¡.,h:i¡h el de ^y.otros de Capellanías perdidas ,y de loqneno ha pagado 

el Colegio de la Compañía dé Ies)>s~, por dVerpleyto pendiente en el Confejo de la Cru-gada , que juntas dichas 

partidas no cobr adasfimporta l >qt .xxoysjpy \ a^-.mrs ,que baxados de los dichos 3 <),qs.i 1 497 G'^.mrsjcpar - 

tidos por pitera , importa folo ¡o cobrado 3 8.qs, 7-90 f 4, wrj, 

17 Pero ninguna de eftas partidas debe baxarfe de los dichos 39 qs. r 1497(^8. 
mrs.repartidos pot entero. No la primera de los dichos 5 229800.mrs.quc importó 
^quienta parte de el Subfidio , que defde el añovdc 91, perdonó fu .Mageftad á loí 

onventí^ de Monjas, y Colegio de la Compañía de jesvs: porque íi debiera ba- 
xare a el Cabildo por no cobrada por los Colectores,támbicn debiera baxaiR álos 

por no pagda á fu Mageftad en dinero cfedivo.íino es con rcíH -no - 
denuncia,que la mifma razón , que ay para rebaxar dicha partid.1 de 

mr/n*< i corre para rcb.ixarla de los zS.qs. 8.j09329* 
X; debieron pagar á fu Magellad co los f.cte anos que por 
vó Monjas defde el añopi.v ficndoellocorrclati- 

•S”? Sí f”' ““ 
• 8 Ni tampoco debe vaxarfe la partida de z¡,6y¡6!. mrs. de Capellanías 

per- 



perdidas, por no cobrado de los repartimientos ordinarios : lo vno » porqué éf- 
tos fe compenían con exceíTo con los 142^81 y.mrs. que el Cabildo repartió , y co¬ 
bró de Subüdio , en cada vn año de las Capellanías nuevamente fundadas baila el 
de 78.(como confta de los cargos de dicho año,y de el de 79.)ylo otro con lo q de¬ 
bían íubfidiár las 54. Capellanías nuevamente fundadas, defdc el dicho año de 7$* 
haftáel de 700. (conió confta del teftimonlo de .Juan Moclno^ prefentado en los 
Autos. )Sin que fea de eftimacion el dezic el Cabildo , como dizc en fus alegatos, 
que no h<t repartido Suhfidio a las nueras Capellanías ^ efperando d ha^r nue\>a hijuela de el Valor de las pie-. 

Zac de elObijpado , para cargarfele , ;; repartirfeles: Porque es injufíicia manificfta cargar a 
los Contribuyentes antiguos el Subfidio , que debían pagar los nuevos, y omiision 
muy culpable de el Cabildo el no repartir á; todas las piezas Ecleíiafticas lo que 
deben pagar de Subfidio, y es deípreclable el motivo de no cargarle a las nuevas 
Capellanías hafta, que fe acabe la hijuela nueva, cargándotele antes de acabarlat á 
las Capellanías antiguas, üendo nías ciertos los valores de las nuevas,que lo fon los 
de las antiguas. 

10 Mucho menos debe baxaríe,por no cobrada, de los 39.qs.ii4U768¿ 
mrs. repartidos por entero,la partida de ios 2881)347, mrs. cargados en los repar¬ 
timientos extraordinarios alas Capellanías perdidas,y al Colegio de la Compañía 
de levssjporque aunque huvifie pleyto pendiente en el Confeio,debía averíos co¬ 
brado el Cabildo,refpcfto de que por capitulo expreíío de las concordias fe difpo- 
nc,que no fe íufpendan las pagas,cn cafo , que alguno de los Contribuyentes diga 
de agravio contra los repartimientos,hafta tanto,que elConfejo pronuncie íenten- 
cia difinitiva : y en efta forma lo efta practicando el Cabildo con todos los Contri¬ 
buyentes,que aunque tienen pleyto pendiente en el ConfejOjíobrc aver excedido 
de los repartimientos ordinarios cñ los dichos 8.qs. 519U483 mrs. no por cíTo ha 
cefado en la cobranca, por no aver ávido hafta aora fcntcncia difinitiva defpues 
de dos años y medio , que fe efta figuiendo el pleytp. De dónde reinita,no deberfe 
baxar de los dichos 39.qs. II4U768.mrs. repartidos por entero en los dichos ficre 
años,cl i.qto.io7jj7i4.mrs. que importan las partidas referidas, y coníiguientc- 
mente qüédarfe el agravio entero. 

20 -Reconociendo el Cabildo , que con las tres caufas referidas, no juftl- 
fíca el agravio de los 8.qs.519^^83.mrs.repartidos demas en los dichos hete años, 
fe vale de láquarta, y vltima calila, que tuvo para fatisfacerlps , y llenarlos ,dil 
ziendó ; que ademas de los SO,qs,^g^^i^$.rKrs. que pago en los fíete arios al !^e)i ¡Por jus .librancas^ d 

los Mtnijlros porjusfalarios yy d la Santa Iglefta de Toledo por fus gofios, ha pagado también las partidas 
Jíguientes y fegun confia por/as certificaciones de la Contaduría Mayor deelCoufejo , y de la de el CabiL 
do» €¡J i.qs,S00^06a^»mrsJe alcances de quinquenios defdc el año de $%»hafla elde »en que comens^ el 

t^.de el Subfidio y el iS.de elE/cufado.^ '/iO'g60S»mrsJe los derechos de Ids quentasyfalarios ue losCo- 
*niffarios yque vinieron d efla Corte ^ara el efet'lo de ajuflarlas»^ 606)^97 j,mrs fde gafos comunes pagados 
d la Santa Iglefta de Toledo»^ 278p057.w;'j. caufados en lospleytos de Madrid. ^ 77948 mrs. de. 
gafos en Salamanca. 749800. mrs, de gratifcacion , que fe dieron d la Colefíora ademas de fu falario 
en los años de 99.y 700.<^ ^,qs,$96^-jO^*mrs,quefe han confumido en redimir algunos dejos cenfos ,y 
en pagar los reditos corridos , que cargo al Clero en las Vrgencias que fe han ofrecido en dichos años , y 

Quinquenios, e ■ * 

21 Con efta quenta cfptcíofa juzga él Cabildo avet llenado , y fatlsfccho’ 
el agravio de los dichos 8.qs. 5199483* pefo fe engaña con evidencia , por- 
que ninguna de lasipartidas añadidas por el Cabildo á los dichos 50, qs. 5951)285, 
i^rs.fon de el cargo de los Contribuyentes, fi de el Cabildo 5 y la razón es eviden¬ 
te, porque todos los Contribuycnrcs,aísi los antecedentes,como le>s fíguientes al 
año de 94.tiencn pateadas enteramente con los repartimientos o rdinarios,las libran 
^as de fu Mageftad,los falariosidé los Mlniftros , ios gaftos de la Santa Iglcfia d« 
Toledo, y las coftasde los pleytos,(ofno confta de las quentas, que el Cabildo 
tomó á los Coledores dcfde el año de 58.hafta el de 70o)cn las quales íc los abona 
por pagados: luego ninguna de las partidas añadidas pueden ler del cargo de los 
Contribuyentes, fino del cargo del Cabijdo,que aviendo cobrado enteramente 
Jps repartimientos ordinarios de dichos años.no pagó por entero los gaftos de la 
Santa igleíia de Toledo , ni las librancas de fu Mageftad , por no venir todas def- 
pachadas por entcró,íino algunas de ellas k quenta de lo que le debía pagar,de que 
J^íultaron los alcances contra el Cabildo en las quentas que dio en la Contaduría 
^ayordclConfcjo de los dichos años, y quinqucniosifino es que quiera el Ca- 

B bildoif 



bildo,qiie paguen los Contribuyentes dichas libranzas dos vezes>vna antes del año 
de P4.y otra deípues de dicho ano,que fuera injuílicia manifieíla. 

21 Efto mifíijofé convence difcarriendo por cada partida en particular;por¬ 
que lo primero,no fon dcl cargo de ios Contribuyentes los 2.qs.8GO[}o54.inrs.quc 

-pagó el Cabildo por los alcanaes de quinquenios,quc fe cftaban debiendo dcfdc el 
año jS.hafta el de 93.Lo vno,porque el Cabildo repartió á ios Contribuyentes to¬ 
do lo neceílário para pagar por enteró las libranzas de fuMageftad en dichos anos, 
y quinquenios( como confta de los cargos de las quentas) y los Colectores lo co¬ 
braron fin diminución alguna (como confta de las datas de las quentas de dichos 
años;y quinquenios) en las quales no les abona el Cabildo partida alguna de las 
repartidas por no cobradas: luego no fon del cargo de los Contribuyentes los di¬ 
chos z.qs. 800u064.mrs.de los alcanaes de dichos años,y quinquenios,por tener- 
los ya pagadosifi del Cabildo,que como llevamos dicho.dcfpucs de averíos co¬ 
brado no pagó las libranzas por entero,fi parte áqiienta de lo adeudado.Lo otro, 
porque aunque por las quentas,que dió el Cabildo en la Contaduría Mayor del 
Conícjo,refuiraron los dichos 2.qs. 800p064.mrs.de alcanaes de quinquenios def- 
de el año de j 8. hafta el de 5)3.(íegun confta de la certificación prefcntada)por las 
que dieron al Cabildo los Coledores , no refultan tales alcanaes, rcfpedo de cftar 
pagadaspor entero todas las libranzas de dichos años,y abonadas por el Cabildo; 
Juego los dichos alcaníjes.no pueden fer cargo de los Contribuyentes,fi del Cabil- 
jdo,que no las pagó á fu Mageltad por entero , aunque las tenia cobradas de los 
Contribuyentes. 

25 A que fe añade,que cafo negado , que dichos alcances fiicflen del car¬ 
go de algunos Contribuyentes, no avia de fer de los fíguientes al año de 94. fino de 
los antecedentes, porque íe adeudaron en íus años. Ni fatisfacc el Cabildo á cf" 
ta razón con dezir •• que dichos alcances pueden , y deben cargarfe a los Contribuyentes fíguientes al 

mo de aunque los adeudajjenlos antecedentes d dicho aiio y porque como tas deudas de el Stibfidio no 

fon perfonales y fino redes i pueden cargarfe dqualefquier Contribuyentes •. porque contra cfta ref- 
puefta obfta, y milita. 

24 Lopriraeró , porque aunque las deudas de losBeneficiados fean rea¬ 
les , nó deben pagarlas los luceflores, fino los antecelíores, porque cftán afeitas á 
los frutos de cada año, y como eftos no los percibieron los fuceftores, fino los 
anteceffores, eftos, y no aquellos deben pagarlas. Lo fegúndo , porque cafo ne - 
gado, que debieran pagarlas los fuceftores , avia de fer delpucs de aver hecho 
muy exadas diligencias contra los bienes de fus anceceflores, que eran los princi¬ 
pales obligados, corno la Sacra Rota lo ha declarado por quatro dccifsiones de las 
Santas Iglcíias de Sevilla , Cordova, Zaragoza , y de Canaria, y lo llevan el Car.> 
denal de Lúea , Barbofa , Fermofino ,y García con otros muchos que citan 
quienes fíguc Torrecilla en fu tomo de Obiípos,^rf/¿.WfíV/jáí6míw. i. i. Y no 
aviendo hecho el Cabildo diligencias algunas contra los bienes de ios Contribu¬ 
yentes antcccflbres á el año 94. ni contra fus herederos , no pudo cargar 
á los fubfiguientcs los dichos 2. qs. 8009064. mrs. de los alcances de quin¬ 
quenios. 

25 Y efta pradica fe obfervaenel Obiípado dé Salamanca , en el qual 
los Beneficiados fuceflbres no pagan los reparos de las cafas, y propriedades de 
los Beneficios , afsi Simples como Curados, ni las Miñas atrafadas, fino es que 
ayanfído omiíTos en hazer las diligencias contra los bienes, que dexaron fus anrc' 
ceffores, porque aunque ion cargas reales , cftán afedas á los frutos de cada año, 
y como eftos no los percibieron los fuceftores , fino es los anccceftores, eftos de¬ 
ben pagar las dichas deudas j y cargas. 

26 Tampoco deben cargarte á losContribuycntcs los 7109668.ñirs.qiíe 

importaron los derechos de las quentas de quinquenios, y los falarios de los Co- 
miftarios, que concurrieron á darlas (íegun confta de loscompulforios prefenta- 
oos por el Cabildo,Cacados de los pápeles de fu Archivo), porque dicha partida no 
dcb^afl^fele por entero. Lo vno, porque por las quentas', que el Cabildo tomó 
a íu Goleclor, folo confta aver pagado por razón de los dichos derechos, y i^l^' 
ríos 54OUÓ34. mrs. y tío 7109668, mrs. en cuyo eftado , no ay duda fé debe eftaf á 
las quentas, y no f loscompulfonósprcfcntados por el Cabildo,contra los qüalcs 
entra la fofpecha de fraude, por fer contrarios i y opueftos á las partidas, que los 
Soicttores dán en fus quentas por daca,por razón de dichos derechos ¿ y falarios. 

Lo 



Lo otro,porque de los dídios y 4. rnrs. que fegun las qucutas ii>iporaron Íó$ 
derechos, y falários,deben baxarfe mrs.que fo dieron por fus Xalarios qí 
Comíflario D. Juan Antonio Eferibano porque ademas de no aver ido a iaiSorte 
á aiuftar las quentasdé ios,quinquenios, .íi a defender ,d .pieyio,que el Cabildo pu- 
fo al Maeílce-Efcuclá fobre la afsiftencia á los Solemnes (como e$ publico , y úo- 
torio) que es bribativo de el Cabildo, no era neceílaria la afsiílehcia para cl ajuí- 
te de las quentas, porque podía darla: el Agente de el Cabildo , como comun¬ 
mente las dan los Agentes de las demas Santas ígleüas , para eícufar falaiios de 
ComiíTarios. 

^7 Mucho menos debe fer cargo del Clero la partidade 6o6[}977^nirs. qué 
pagó el Cabildo en los dichos fíete años por los gaftos comunes de la Santa Iglejia 
de Toledo; porque cftos pudieron, y debicroo pagarfecon los repartimientos or¬ 
dinarios de ios dichos fíete años, en los quales citaban incluidos , y aplicados 
<58gooo. mrs. en cada vn ano de los íicte para pagar dichos gaftos. Como hemos di¬ 
cho tantas vezes. Ademas, que los gaftos de la Santa Iglefia de Toledo no impor-, 
taron Itís dichos 606^977* mrs. en los dichos fíete años, fíno 47^yooo, á razon de 
68yooo. en cada vn año. 

28 Y no aviendo tenido el Cabildo razón alguna para cargar á los Con¬ 
tribuyentes las partidas rcferidas,mucho menos la tiene para cargarles los 278^057 
mrs. que dize aver importado los gaftos de los pleytos de Madrid en los dichos fíe¬ 
te años, por fer fupueílos cón evidencia, rcípedo de conftar pbr las quentas de los 
dichos fíete años no aver ávido pleytos algunos en la Corte , y fí los huvicra ávi¬ 
do , los Colcdores dieran eri dáta fus coftas, en la mifma forma , que las dieron en 
los pleytos, que hizo el Cabildo antes del año de 94. con los fiadores del Colcdor 
Bazcochea, con Don Gabriel de León , y con la Ciudad de Salamanca , fobre la 
refacción de fu Clero, hazietídofclos pagar k los Goncribuyéntes de aquellos años, 
como fe dirá defpues: y fiendo lupuefta la partida de los dichos 278^057. mrs. no 
es,ni puede aver fido cargo de los Contribuyentes. 

, 29 Del mifmo genero es [apartida de los 74y8oo. mrs.que el Cabildo dió 
de gfatificácion á la Coleólora Doña MarianaPacheco en los años de 99. y 700.eri 
atención á fer corto fu fáiarib ¿ y añadidofele el trabajo de cobrar el Subfidip re¬ 
partido á los Arcipreftazgos del Obifpádo, que antes corría á querita de,los Arci- 
preftes} la quül de ningún modo debe cargarfe á los Contribuyentes. Lo vno; por¬ 
que aunque es cierto , que á la dicha Coledora fe le ha añadido el tíabajo de co¬ 
brar el Subfídio de los Arcipreftazgos del Obifpádo , también lo es, que,3.fu fala- 
tio fe le ha añadido el de las Decimas, ó Veintenas, qué fe daban á los Arciprciteá 
por cobrarlo. Lo otro : porque con los 300. ducados, que el Cabildo da ala dicha 
Coledorá de falaric , y con las Decimas, 6 Veintenas, que le añade .por cobrar el 
Subfídio de los Arcipreftazgos, avrá muchos en Salamanca , que fírvan la Colee- 
turia , y la Coledorá la pretendió con grandes anfías, y esfuerzos defpues de aver 
muerto fu Marido con el mifmo falario , que él la fefvia,porque trae confígo btras 
muchas vtilidades , que fon publicas , y notorias en Salamanca. 

30 Vltimamente no deben fer del cargo de los Contribuyentes los dichos 
i* qs. 5969708. mrs. que dize el Cabildo aver pagado, y conluniído ademas de los 
<hchos 3o.qs. 5959285, mrs., en redimir algunos de loscenfós, á que eftaba obli¬ 
gado el Clero , y en pagar los réditos de los años, que han corrido i porque ni los 
*‘cditos, ni los cenfos deben cargarle á los Contribuyentes por las razones que lé 

en la parte, y agravios figuientcs. 

PARTE II. 

¿n^uefe expreffan hs dgraVios incidéníes , hechos al Cho defde el ano de hájla el de 93. 

AGRAVIÓ lí. ‘ 

31 \ riftos ya en la primera parte los agravios principales, que el Cá- 
V bildo hizo á los Contribuyentes dcfdc el año de 94. hafta el de 

, 700. veremos en ella fegunda parte los incidentes, que los ha* 
«ecno, dcfde el año de 5 8. hafta el de 9 3. El fegundo en orden es averíos carchado 

+29215. reales de ceñios, que ,hazcn $. qs. *559510. mjá. y,cobradoIcs 4° qs. 

5091)482. 



'509114^2. wrs. de réditos (fcguncdnfta de las quemas de dichos años ) los qua- 
íes ni fon, ni pueden aver íido cargo de los Contribuyentes por las razones íi« 
guientcs. 

3 z La primera: porque conforme á derecho ninguno puede fer gravado 
con cenfos, ni obligado á pagar reditos , que no aya otorgado las eferituras, hipo¬ 
tecado íus bienes, y recibido fus capitales realmente , y con efefto ■, fegun la Ba¬ 
ja tan Cabida de Pió V. y no aviendo los Contribuyentes, fino el Cabüdo otorga¬ 
do las efet ituras de dichos ceñios, recibido fus capitales ,ni hipotecado fiis pró- 
prios bienes {que es lo que pondera Ccníio</eCfw/?/».^. z3./wíí?í«m) el Cabildo , y 
no los Contribuyentes es el gravado con dichos ceñios, y el obligado ai la pa^a 
■de fus reditos. 

3 3 Laíegunda: porque los Adminiftradores de las Comunidades Secula¬ 
res , 6 EcleCaílicas {como lo es el Cabildo del Subíidio, y Efeufado, que el Clcto 
paga á fu Mageftad) no pueden imponerlas cenfos fin fu poder cfpccial, y conícn- 
timiento: Ex Cenfio de cenfib, q. Ni los Adminiftradorcs de las obras pias, hi 
otros algunos pueden tampoco imponerlas cenfos, fin que preceda información de 
vtilidad , decreto de luez, licencia del Principe ,y otras íblemnidades ícquifiríis 
por derecho: Y es la razón, porque como la obligación cenfuai es cnagenacion ch 
cfpecie con determinadas hypotecas, y traótofuccefivo á los fucccííorcs , tx Surdo 
*onf, 28. n. 87. /¿í. I. Moral, p. 3, lib. lO. cp^. 7. q, 8. de ai nace la preciísíbrn 
del mandato, y poder efpecial de que necefsiran los Adminiftradores de las Comu¬ 
nidades para gravarlas con cenfos: y no aviendo los Contribuyentes dado al Cabil¬ 
do poder eípccial, y confentimiento , ni precedido las demás folemnidades ncccf- 
farias para la impoficion de dichos cenfos , no pudo el Cabildo gravarlos con 
ellos, ni obligarlos á pagar reditos, y configulentemcnte deben correr vnos , y 
otros por fu quenta. 

34 Ni obfta el dezir , que el Cabildo, comoptotebhr áe el Clero pudo mny bien imponerle 
cenfos fin Ju poder ,y confentimiento t en la mifma forma que pudo celebrar las concordias con el^^yfm 

poder ,y confentimiento d^elcleroi Porque es muy clara, y notoria la diferencia, que ay 
entre concordar, é itúpoUer cenfos; porque concordando fe mejora la condicicn 
delClero, refpedo de perdonarle fu Mageftad parte de lo que debía pagar de Sub¬ 
sidio , fegun los Breves Pontificios ; y aunque no fe fupufierá , es cier¬ 
to conforme á derecho, que el Acreedor puede remitir la deuda á fu Deudor fio fu 
poder, y confentimiento , y aun eo nolente, & concradicente *. EkUg.xi, tit. i x.ls¿. 
3‘f^ tit. .<DominusOlea*de cenfidm iurium, tit.^.q. i.w. 11. Pero impo'- 
niendo cenfos al Clero , fe empeora fu condición , porque fe le añade vh 
gravamen muy pefado , y no puede fer fin fu poder, y coníenrfmíento cxprcfi'o, 
alias, con titulo de protector ofendiera mas el Cabildo, que protegiera á los Con - 
tribuyentes. 

La tercera, porque el Cabildo nohá tenido jufta caufa para cargar, 
ni Imponer los dichos ceñios al Clero (que es otro de los reqnifiros nccclíarios para 
fu validación) porque Tolas tres caufas pudiera aver para cargar a los G'pntribnyerí- 
tcs los dichos 'cenfos , y réditos; ó |5or no aver repartido- todo lo neceftario para 
pagar por entero las fibtanqas de fu Mageftad , los íalarios de los Mkdftros, y los 
gallos de Toledo qefcíe el año de j 8; halla el de 9 5 . ó-por no aver cobrado todolo 
departido en dichos años , ó por aver ávido algunas quiebras en !o cobrado, y con 
ninguna de aquellas caulas fe juHifica, el cargar ceñios' al Clero , y el obligarle ^ 
pagar reditos. 

36 No con la primera caufa ; porque por los cargos , y datas de dichas 
quentas de dichos años,conlla aver repartido ei-Cabildo al Clero, no (olo lo ncccf- 
lano para pagar las libranzas, falarios de los Minillros, y los gallos de Toiedo , fi¬ 
no averfobrado dinero para pagar las codas de los pleytos con los fiadores de 
C^olc^or Bazcochca , con D. Gabriel de León, y los (alarios de la Audiencia, 
embio el Confcjo.cl año de 89. isii <;on la fegunda : porque porlas datas de dichos 
anos, confta no aver paiisdo el Cabildo álosColcdorcs partida alguna de ci car¬ 
go por no coorada , excepto las de lasCapdUnias perdidas , que le compenlarou 
con lo repartido a las nueuas, como dexamos-fundado ; y mucho menos con li^ 

mfs d'- í las datas de las quentas,) y ella, ade- 
m as dw no ur de el cargo de lp$ Coatcibuycntcs ^ como, veremos dcfpues* la 



ron con los cfcdos, que fe cobatrón del dicho Colcdor Baícochea por los tíos 
Comiflarios del Cabildo, y con lo repaitido , y cobrado de los Contribuyentes» 
deíde el año de 8 3. bafta el de 87. (íegun confta de la conclafion de las qnenras de 
dichos años)y configuiehcemence no ha tenido el Cabildo juila caula para cargar¬ 
los los dichos ceñios»y icditosi 

37 Ñi puede ferio el dezir el Cabildo , qaelior a)>erfe retardado los Co>w-il>uyenhs 

en pagar ios ÍO~^ ^ OO.hales,que ejhiban debiendo de los repartimienios de los anos dt ^6,y de 87! y ha^ 

llar/e executado con \ma Audiencia del Confejo pos la ¡saga de las librancasje fae preciffo iorhxr d cenfo otros 

tantos de diferentes Comunidadesyy perfonasparticulares , para redimir la i'cxacion de )a Audiencia , refer^ 

}>ando para fu redempeidn ¡os efebhs atrafídos de dichos arios, Porquc obfta contra lo dicllO ,que 
no confta por las quentas, que los Contribuyentes eftuvieft'cn debiendo en el añci 
de 89. los dichos io7jj50o.rcalcs , repartidos en los años de y'de 87. y no es fá¬ 
cil de creer, ni de periuadir , que el Cabildo no los huviefte cobrado con dos años 
de demora, quando es jpublico, y notorio el rigor con que executa aún a los Con¬ 
tribuyentes mas dignos de refpeto , y atención, fin perdonar ni al Sañor Óbifpo, ni 
al Colegio de la Compañía de íesvs, ni á otras perfonas, y Comunidades , cxecu- 
tandolos por fólo vn año, que fe atralaron en las pagas; y calo negado , que en el 
año de 59. eftuvieílcn los Contribuyentes debiendo los dichos i07[j500.rcalcs, re¬ 
partidos en los años de de 86.y de Sy^no tenia clCabildo poreftad,ni jurifdicion pa¬ 
ta gravarlos con cenfós, ni para obligarlos a pagar reditos, fino lolo la tenían para 
apremiarlos á la paga con cenfuras, con prilsioncs, y con embargo de bienes,por¬ 
que folo para cfto dan facultad al Cabildo las Concordias,/ los Breves Pontificios. 
Á que fe añade , que calo negado, que la tardanca en las pagas fiieííe ¡urta caufa 
para cargar ceñios á los Contribuyentjs, avia de let á los tardos, y morolos , por¬ 
que dieron califa para impónerlos5pero no á Ick puntuales,que ñola dieron por avec 
pagado á tiempo lo que el Cabildo les avia repartido. 

3S Pero demos cafo,quc-ePCabildo no huviefte cobrado en cí ano de 89. 
los dichos 107[)500.rcales, adeudados en los años de 86. y de 87. es indubitable, 
que los avia cobrado en el año de 91. en que fe ajuftaron las quentas de los cinco 
años en que adminiftró el Cabildo, porque en ellas fe le cargan á las Arcas por co¬ 
brados : pues pregunto, porque no redimió el Cabildo en el dicho año de 91. el 
ccnlo , ó cenlosde i oyy reo. reales que cargó á los Contribuyentes en el año de 
99. p^ra dcfpachár la Audiencia , fupnefto que dexó refervados para fu redempciÓ'n 
los efectos arralados de los años de 86. y de 87. (legan confta de la. Nora, puefta 
ai fin de las quentas de lós dichos cinco años ? O digajiu^s , en qué ha empicado ios 
dichos io7[)50o.reales,qiie cobró de los efectos atralados de dichos dos años; 
porque en fus quentas los dexa por muertos? . 

39 ^fponde el Cabildo , que empleo dichos efeclós en fatisfacer ¡as carga:, y alcances de los di. 

chos cincoanos , que ef aban por pagar , y que dejpues de pagados fe redimieron con lo refante 30jj8oo, 
acales de los dichos 101 reales , que fe tomaron d cenfo ciario de 89. Pcrp es defprctiáble 
cfta refpueftá por fet vna alercion voluntaria del Cabildo, íin prueba ,ni Tunda^ 
rhento ? Y porque tiene contra fi las razones tantas vezes repetidasde que tpdái 

cargas de los dichos cinco años fe reducen a las librancas de lu Mageftad , á los 
Malarios de los Miniftros,y á losgaftos de Toledo : Las libran<jas fe acabaron de 
P^gar enteramente con el cenlo de 107^500: reales, que tomó el Cabildo e! año 
^c^9.paraeftecfe¿to :LosfalaribsdelosMiniftrosíe pagaron cbn Ib corriente; 

c! Cabildo repartió , y cobró de los Contribuyentes en los dichos 'cinco años^ 
(como confia de lás datas de fus quentas) y los gallos de Toledo íc pagaron con los 
50iy5^j, mrs. que repartió , y cobró el Cabildo en el año de 86. aunque debieran 
Pagarle con los repartimientos ordinarios en qhc citaban incluidos: luego es íu- 
Puefto el dezir; que Idsefcdos atralados de lós años de 86. y de 87. fe emplearon 

laiisfaccr las cargas de Ibs dichos cinco años. 

AGRAVIO III. 

40 J O Tercero ay agravio contra el Clero délos 3. qs. 6?9[}242. mrí. 
I _f que el Cabildo le cargó en la data de las quentas dcl año de 87. 

por la quiebra del Colcétor Bazcochea , no ficndo de fu obli¬ 
gación el pagarla , fino de la de fus fiadores, y dcl Cabildo en fudcfcddo. Lo 
P porque el Clero no concurrió al nombramiento ciel Colector Bazcochea, 

¡Q ni 



ni recibió fus fiadores, ni aprobólas efcrlturas/ que otorgaron con el Cabildo, 
con que no es cafo dable, que la dicha quiebra pueda fer cargo del Clero, 6 Con¬ 
tribuyentes. Lo legando, porque el Cabildo fue quien tuvo la culpa de dicha quie¬ 
bra por aver recibido por fiadores á vnos labradores, no ficndolo el principal obli¬ 
gado , por cuya caufa el Conícjo de la Cruzada los dio por libres de la íianca , y 
no es razón, que pague el Clero la omifsi on , y negligencia ,^que tuvo el Cabildo 
en recibir por fiadores abonados al Coledor Bazcochea. 

41 Y aunque pretende el Cabildo purgarfe de aquefta culpa ,dizicndo, 
que uo fue om'iffo en recibir los fiadores , jorque aunque no eran abonados dvfpties de U faUcncia dá Confe- 

jo de la Cru:í^da , lo fueron ai tiempo Hela fdeiujion ,y elUrnados por tales en todos los Trihunaks \ no 
baila aquella diículpa para purgarle de laculpa y onaiision en que incurrió por 
derecho; porque no debió el Cabildo ignorar el eftado , y condición de los con¬ 
trayentes antes de otorgar las cfcritturas al icempo de la fideluíion , fx leg. 15?. de 

: ni menos debió ignorar ,cl que fiendo labradores, no 
eran capazes de fiar al Colector Bazcochea, que no lo era, 28. üb.^.th, z6, 

ü(ecopil. y confíguicntemente debió faber que no eran abonados fiadores al 'tiempo 
de la fideiufioné 

42 Ni á fundamentos tan folidd^ puede el Cabildo fatisfacer, diziendo^ 
que fiendo decimales la mayor parte de las rentas del Subfidio j pueden muv bien los labradores fiar h ¡os C o- 

letiores , aunque no^lofean , (in que pueda culparfe al Cabildo el a^^erlos recibido por fiadores del Coleihr 

Sa^oebea; Y puedé fundarle cílarefpuefta en la ley r^rtlc, ii,^copii, Pero di¬ 
cha ley no es aplicable á nueftro caio , ni bailante para purgar la omilsion, que ca¬ 
vo el Cabildo en aver recibido á los labradores por fiadores dcl ColecT:qr Bazco. 
chea , como fe convence careando las dos leyes: porque la ley 26. W.21./ÍÍ.4. Tyeco- 

pil. no difpone , ni permite , que los labradores puedan fer fiadores de los que nd lo 
fon, aünque fea en obligaciones de rentas decimales, tolo íi permite , y dirpOne, 
que puedan fer Arrendatarios de dichas rentas, y principales pagadores, firmando 
lá obligación cen juramento j y elle es vn cafo muy diílinto dcl nucllro, el q'ual le 
funda en la ley 28, del mifmo titulo, y libro, donde abl’olutamcncc le prohíbe á los 
labradores, el fiar á los que no lo fon. Y dado cafo (que niego) que la dicha ley 
^<5. permitidle á los labradores el poder fer fiadores de los que nó lo fon en hs 
rentas decimales, avia de fer firmando ¡a obligación , y fiam^a con juramento, co . 
molo difpone, y previene la mifma ley 26. y no cílando , como no dU firmada 
con juramento la fiauca , que hizieron los labradores a Bazcochea , no puede li- 
brarfe el Cabildo de la culpa , que tuvo en averíos recibido por (ivadores^ y pói- cita 
caula los dio por libres el Confejo , y aviendo ya fu fcnicncia pallado cu cofa juz¬ 
gada , no puede , ni debe dlimarle la refpuclla del Cabildo por l'uficicnte , iuxea tra-' 

dita per Menoch, de arbitrar» q» j 2. lib, 2. cafu 43 q. Julio Capón tom. 3 Süifceptac, 131. 
43 Pero demos cafo , que fucile difculpahle la Omilsion , que tuvo el Ca¬ 

bildo en recibir fiadores abonados al Colector Bazcochea , no lo fue la que tnvo 
en averie vendido fus bienes ddpues de averíelos embargado , fino dcxadolos en 
fu poder , como halla el dia de oy los ha dexado en pcrjuyziq de los Contribuyen - 
tes ,y conícrvadolc en la cobranza del Subfidio los cinco años inmediatos a fu 
quiebra, en que adminillró el Cabildo , fin pedirle nuevas fíancas , y fcgurldadcs: 
fin que lea digno de aprecio el dczir el Cabildo yque el no dVff pajfado d vender Us bienes dcl 

Colcclor iS a^ochea defpues de aVerfelos embargado ¡fue por fer de ¡a dote de fu muger^y de tan corto ^^ahr, 
que ■■¿penas llegaba d ^co.ducados todas Us alhajas embargadas,. PorqUC. ClU rcfpucíla ,CS Vna 
alíercion dcfnuda , la qual no es bañante para íibrarfe el Cabildo de la culpa ,y nc- 
g igencia , que ha tenido en vender los dichos bienes , pues para dcrvahcccrla le re¬ 
quería vna probauca concluyente , iuxtacap. i. defroeuratorib. G'- tradita d SerVa de Saif/»'* 
i.p.q.i^,n,i.i¡.^idin iihcafu. A quc fc añade , que las alhajas embargadas importaban 
mas de Soyooo.reales,como es publico , y notorio en la Ciudad tic Salamanca J 

que aunque iucílcn de la dote de la muger de Bazcochea , pudo muv bien, y debió 
pallar á venderlas el Cabildo para minorar la quiebra , porque fe obligó de manco¬ 
mún con fu Marido , como confia de la eferitura. 

AGIXA.VIO IV* 

T ^contra el Clero 2. qs.513113 i6.mrs.qué cí Ca- 
bildo rcpaitió demas de lo q importaban las dos Décimas de tos añ^^ 



de 79.y sp.porque no debiendo el Güero pa^aí mas de 4.íl5.823jj'y i ^'ttirs.poram- 
basDccimas(rcgun confta de las Eicri tiirasotórgádasanrc Aguftin Rodríguez de U 
Gala] elGabildo le repartió y.qs. 3 ? S9 3.nirs.(como confía de los cargos de dichos 
dos añas)cónqué fue agrayUdo el Clero en los dichos 2. q. ; i 3gi i'J. nirs.-A efíe 
agravio rcí’poñde el Gabildo ; que de ei exc^o de los 2,qs. J i 5 [J 5 I yóaxar lo¡>n- 

mero j^i^jáS^.mrs^que importa ta mitad de \U décima de el ano de 82. por .íperlos perdonado el a 

los Contribuyéntesl y que lo fegundofe hande baxar gG^^6o»mrs» de Us cofias caufiias en U edranea 

de ambas décimas ,y que defpues de hechas éflas baxas fe conhírtio el rejidao, ds 'dkho exceffo. en fuplir 

lo repartido de menos en los repartimientos ordinarios,porque no alcancaban k pagar las libr ancas de fu ¿da- 

ge/iaá , los /alarios de lo s Minijlros ¡y losgaftosde Toledo , b que fe empleo el rejtdíto en ^mefició de el 

Clero, 

45 Pero eílá muy lejos dé íatisfacer á eftc agravio la la refpuefta. Lo pri* 
inerorporque la rebaxa de los dicho!; 73mrs. qne perdonó el Rey por la mi¬ 
tad de la Decima de el año de 8i.no la hizo el Gabildo á los Contribqyentes , íi al 
Colcdor Bazcochea : lo vno,porque el Gabildo no hizo la baxá .en él cargo , fino 
en la data de lás quemas, y configúientemcnce no fue á favor de los Contribuyen¬ 
tes , fino a favor dé el GolcdlOr Bazcochea: y Ib otro, porque los dichos 752^089. 
nirs. fe cargaron á los Contribuyentes en daño dcSi.y la baxá fe hizo en dos dp 
Agofto de 91. (cómo confta de la rcviíita de las quentas que de prden dd Cajbildo 
hizo D. Adrián Conique) luego^icha rebaxa no fe hizo á los Contribuyentes j que 
tenían ya pagados los dichos 7 89. mrs. fino al Golcélor Bazcochea,rerpc(3:o de 
aver nueve años, que los avía cobrado. 

4¿ Lo fegundo, porque cafo negado,quc los dichos 73 2U^S9."mrs. fe hu- 
vicíTen baxado á los Contribúvenfés de d cargo , que fe Jes avia liccho por en!ero¿ 
también debían baxarfdcs al Cabildo de la data por averíos recibido fu Magcfíad 
en pago de fús libranzas , con que vinieron á fer vna entrada por falida. Lo tcrcerOi 
porque con los repartimientos ordinarios tuvo d Cabildo no folo bafíantc , fino 
es lo Cobrodo, para pagar las libranzas de .fia Magefíid , los.fálarios de los Mínif- 
trosjy los gafíos de Tofedo , como liemos vifto tantas.vezes : luego el refíduo de 
el exceíTo de dos Décimas río púdó fervir para fuplir lo que falcaba á Jos Tcparti- 
niientos ordinarios para págár las carlas dd Clero, y mucho racnospudó avei- 
fe convertido en fu vtilclád , y beríéfieío. ' ' 

47 Y cafo negado, que los repartimientos Ordinarios no alcancaflenA pa, 
gar todas las cargas de d Clero , fuera mivyPpOco lo que faitabí'.j.y *mucho lo 
que el Cabildo ha aplicado para fúplirlo , y faHifaecrlp.Porq ie lo pirnyero ha apli.. 
cado los dichos 8. qs. 519^485. mrs. repartidos de mas deíde el año de 9^'. haílá 
d de 700. Lo fagundo ha aplicado los'dichos 241^11;. rs de ceníbs. Lo tercero 
ha aplicado los dichos loyyyoo.rs. que cobró de jos cfccfos atrafados de los aüos 
de 86. y 87. Y vltimamente aplica aora el refiduodc los 2.qs.513.^31 mrs. repar¬ 
tidos demasen las dos Décimas, con que viene á aver aplicado 2i.q&.923ui68^mrs. 
para fuplir lo que faltaba á los repartimientos Ordinarios, para pagar las libranzas 
de fu Mageftad , los faUriosde los Miríiftros, y los gafíos de Toledo ; y cpn efíe 
niiímo motivo podra el Cabildo repartir a fii arbitrio rodas las fumas extraordína- 
tias, que quifiere , y fi los Contrlbnyentcs fe quexaren de el agravio de efíe bxcef- 

, refpondet , que las ha convenido en beneficio de el Clero,,y en fuplir lo 
fíue faltaba á los repartimientos ordinarios para pagar las cargas de la Co¬ 
lectación. 

48 Otra refpueíia previene el Cabildo en fus alegaros pára librarfe de efíe 
^3rgo i y es dszir : que en la quiebra óf 3 6 9 99142,mrs.de el ColeltórSat^ochea,efld inclui- 

el re/lduo de lo repartido demas en la primera (Dicima, que corrib dejde d ano de yg- hajla el de %2,y 

<¡^e no ay fundamento para que pidan los Contribuyentes por )>na parte lá s dichos 3 ,qs, óppp 141. mrs, de 

quiebra de •Ba:gcochea ,y que por otra parte pidan ¡a rejlitucion de\elrefdtio dé la .Decima , corno parti- 

•^o/eparada ,9» ¿i^/m/e^ri. Porquc efta refpuefta aparente tiene tan fácil , como 
clara foluciou , diziendo, que como el Cabildo carga á los Contribuyentes las dos 
Partidas referidas, como feparadas, y diítintas, U de el rcíiduo de las dos Décimas 
en los anos de 78. y 79. y la de la quiebra de el Coledor Bazcochea en la virima 
partida de la data de el ño de 87. afsi pueden los Contribuyentes pedir ;uftamentc 
como agravios diftintos , y feparados las dos partidas de ios 3.qs. (5999142. 

de la quiebra de Bazcochea los 2. qs, 513931;. mrs. de el cxceílofíe 
dos Décimas. 

AGRAr 



AGRAVIO V. 

4P T O quinto ay agravio contra el Clero de 2. qs. mrs. de alcance, 
JL/ qué refultaron á fu favor en las quenras,quc dio clCabildo dcfdc el año 

de 85. baila el de 87. en que adcniniílró las gracias de el Subíklio,y Eícufado, y háí- 
ta aora no fe los ha pagado, ni fatisfecho. A efte agravio rcfpondc el Cabiido con 
defprecio (como lo acoftumbra comunmente),eldich alcance no jue a favor de los Con^ 

tribuyentes ^fino d faVor de el Cabildo ^ que alean f d laColeéhtcion enlosdichos i,qí 383^172. 
párque fegun confia de ia conclu/hn de las quentas de los dicbosxinco anos, el Cabiido folo percibió de el Clero 

3 4 ,qs, 653^748, mrs. que importo el cargo, y pago,y dio en data 3 7. qs, 4 4137 10. rhrs. de que rc/ülta 

con evidencia , que JieHdo mas lo pagado por el Cabildo ,que lo adrado de el Clero, de neccJarla confequeh - 

€Ía los dichos ¿.^^-.3 8 3y \-]Z»mrs que Van de diferencia,fon álcance ^no d faVor del Clero, que coiúrihuyo 

menos , finodfaVor de el Cabildo, que pago mas. 

50 Pero mas defpreciable es fu refpucíla por tener mas de apariencias,que 
de fuítancia; porque íi bien fe coníideran el cargo , y la data de eñas quentas , fe 
hallará , que el alcance , que reinita contra el Cabildo , no es folo de los dichos 
2. qs. 383^172. mrs. fino de 3.qs. 7 5op318. mrs. Lo primero: porque de los di¬ 
chos 37. qs. 44p920,mrs. que el Cabildo dio en data en las dichas quentas, deben 
baxaríé dos partidas al Clero, 6 Contribuyentes : la vna es de los dichos 3. qs. 
6999142 mrs.que importó la quiebra de Bazcochea, por no fer cargo del Cdcro, 
como hemos viílo. La otra es de 2.qs.442]j36o.mrs.porque no debiendo el Clero 
pagar por el alcance de Bazcochea mas que 6,qs.94ip9oo.mrs.los ndfmos,que en¬ 
traron en las Arcas,cobrados de fus cfe£los(como confia de la nota, que eirá antes 
del cargo del ano de 8^)el Cabildo fe abonó á si,y á las Arcas9.qsc3S41j20b.mrs. 
pagados en dinero por el dicho alcance de Bazcochea (como confia de las datas 
de los años de 80.81.y 82,)y baxados délos dichos 37.qs.44y9 20. mrs. de la dara' 
que dió elCabildo,6.qs.i4ij6o2,mrs. que importan las dos par tidas baxadás, que¬ 
da reducida la data á 30. qs. 903J31S. mrs.que conferidos con los dichos 34. qs. 
6 f 39748 .mrs.del cargo hecho á los Contribuyentes,alcanzan al Cabildo en ios di-' 
chos 3.q5.7joj3i8.mrs. 

51 Lo fegundo: porque íi dicho alcance huviera fido contra los Coníri- 
buyetires, no ay duda , que el Cabfidp fe le huvicra cargado en la primera partid^ 
del año de 88.inmediato al de 87.en.quc acabó (u admiñifiración , y no aviendofe- 
le cargado , fino es dexadolc por mííi^rro,es prueba convincente en reglas de'Gon- 
tadnria,que el dicho alcance no fue en contra, fi á favor de los Contribuyentes, y' 
que por ferio procuró ocultarle el Cabildo,y confundirle en las qucñias,contra las’ 
qualcs ay vehementes lofpcchasiporque efiando todas las quentas prefenradas en el 
Conrcio,vifias,y aprobadas por el pean , y Contadores del Cabildo , y confentidas 
por los Colcdorcs,'folas las de los dichos cinco anos cftán vifias , y .aprobadas pof 
D. Adrián Conique , Adminiftrador, que fue , del Subfidio . y Efeufado de dichos 
años,fin averias vifto,ni aprobado el Dean,y Contadores dcl Cabildo, con qiic Úic 
vna miíma perfona la que fe hizo el cargo,y fe recibió la data,y confintio el alcan¬ 
ce,que rclultó á favor de las Arcas > ó Cabildo, que es materia muy forpcclVofa pa¬ 
ra dar fec a dichas quentasv 

AGRAVIO Vi. 

5^ T O fexto ay de agravio contra el Clero 5009000. mrs. cí>h poca 

L/ diferencia,que importaron las vacantes de los Señores Obilpos 
Seixas,Salazar,Cofio,y Áícargorta.como confia de las d.itas de 

las quentas , dcfde el año de 82.halla el de 94.Lo primero •. porque aviendó d Ca- 
i do báxado a (u Magcttadde las pagas de fus libranzas los dichos 500900^. rnrS. 

(comoconfia de las quentas de dichos años)no fe los ha baxado , cómo debiera , a 
os ContriDuyentesde (uscargos.y repartimicntos.Lo fcgundo:porqnc en los años 

de Sede vacante reparti6,y cargó el Cabildo al Clero lo mirmo,qiic en ios años de 
bede plcna.y no pago lo miimo.á ín Magcfiad uor íus librancas, pues dexó de p^- 
pr los dichos yoojooo.mrs.repartidosálosSeñoresÓbifposfluego debió baxar- 

agravio ma- 

15 Y ^^dqueá cftc agavio procura fatisfaccr el Cabildo , diziendo, 



dunque es cierto a\er dado en hdxas a fü Mágeflad los dichos jOOyOOÓ. mrs.de ks \dc‘dntes de los Señores. 

OhiJlws en pego de fus lihiincas, tmhiencs cierto ¡que no ios. ha cobrado de la Camaya ^ppJloTica.porque nó 

paga Subfidio ¡fino es el que correfponde a las penJ¡ones\y que no aViendo cobrado el Cabildo fus Cokíiores 

el Subfidio ¡que correfponde a. las isacántes, de for^fa confeqnencu ¡o ha de dar en laxa a fu Mageflad,en 

pago de fus librancas j de la mifrna fuerte , que por no cobrarfe oj de los Conr^entos de Monjas la quinta 

prrtede elSubJidios'iue antes pagaban fe da en baxas a fu Mageftad,^ ctO COn eítá refpueíía^fe com- 
ptueba mas el agravio hecho á los Contribuyentes. 

54 Lo primero redarguiendo con el mifmo cxemplo , de las Monjas,por- 
que el Cabildo no cobra la quinta parte deelSubfldio , que las Monjas pagaban 
antcsdcclañodepi. no fololabaxadeXüs }ibran<;as alRey , finó es que también 
iabaxaá los Contribuyentes , porque iba incluida en los cargos de las quentas; 
luego por la mifrna razón de no cobrar de la Camara Apoftolica ci Subfidio correC^ 
pendiente alas vacantes de los Señores Obifpos, debe también el Cabilnobaxarlé 
al Rey de fus libran(^as i y á los Contribuyentes de fus cargoseó repartimientos,, 
par eáar incluido en ellos. Lo fegnndo fe convence aquello mifmo ^ formando al 
contrario el argumento. Si el Cabildo pagara al Rey el Subfidio de las vacantes de 
los Señores Óbilpos» avia de falir de los cargos, ó repartimientos por entero , fia 
ncccísítar de fubirlos, porque avia harto para pagarle con lo repartido por cn- 
teroiluegono aviendo pagado el Subfidio de las vacantes,preciíla mente debe ba¬ 
jarle de lo repartido á los Contribuyentes, y no baxandolc Ies haze vn agravio 
manifieflo. . . 

55 Ni podra íatisfacerle el Cabildo, fi por ventura dixeác, que ya ha ba- 
xado á los Contribuyentes el Subfidio de las vacantes de los Señores Obifpos, por¬ 
que fe le baxo ai Coledor,abonandofele en la data de fps qucncas por pagado , con 
teílimonio de baxas,que. es lo mifmo,que avcrfclc baxado,ó abonado á los Contri- 
buycntes;porquc fe reíponcíe fácilmente,que la baxa,quc hizo el Cabiído del Sub- 
fidiode las vacantes,no fue en el cargo, fino en ía data de las quentas, y como lá 
baxa de la data no cede en beneficio de los Gontr^uyentcs, fino en beneficio del 
Cabildo, y fu Colector , fe queda el agravio en fu fuerza , porque para def- 
hazcrle era ncccíTario ,que el Subfidio de las vacantes fe huviera baxado efi 
Jos cargos délas quentas, porque de cfle modo cediera en beneficio dcl Cleroj 
ó Contribuyentes; 

ÁCaAViO ^ VIL 

56 T^Lfeptirao agravio, que el Cabilfio hizo a los Contribuyentes,im- 
|[Í porta 940^863.mrs.que fe componen de quatro partidas, que el 

Cabildo les cargó en diflintos años. La primera es de 502^565; 
ttirs.quc en el año de S6. cargó a los Contribuyentes para galios comunes de la 
Santa Iglefia de Toledo. La fegunda es de 2649000.mrs.que en el año de 87. les 
cargó para coilas de la Audiencia del Coníejo. La tercera es de 13 29228. rnrs.'quc 
en el año de 82-les cargó por las collas dcl pleyto con los fiadores de Bazcochea¿ . 
La quarta es de 1029000.mrs.que en el año de9 idcs cargó por Us collas dcl pley- 

de la refacción ; fiendo afsi, que ninguna de ellas partidas fon , ni pueden aver 
bdo dcl cargo de los Concribufenles, fi dcl cargo del Cabildo. 

5 7 No la primera de los 50295dy.mrs.repartidospara galios de Toledo; 
Potque en los repartimientos ordinarios de cada quinquenio del Subfidio, cílart in¬ 
cluidos los maravedifes ncccfl'arios para pagarlos, á razón ¿S9000. nirs. en cada 
^íio,como queda demoftrado en los fupueílos. Ñola legunda partida de los 
*52923 8.mrs que importaron las coilas dcl pleyto con los fiadores dcl Coíe¿tor 
Rucochca; porque rio citando obligado el Clero a fu quiebra , como queda ya 
iundado,tampoco lo puede citar á las cofias caiifadas por la culpa dcl Cabildo, ef- 
Pccialmcntc quando el Clero ni litigó,ni dio poder,ni menos fue emplazado para 
R'guir dicho pleyto.No la tercera de 2049000. mrs. de las cofias de la Audiencia; 
porque aviendu los Contribuyentes pagado con puntualidad lo repartido en cada 
año,y quinquenio,como confia de las quentas, que tomó á los Colectores el Ca- 
bildofimputefelc a fu culpa,y omifsion la retardación de las pagas de las librancas, 
que dio lugar á que íc dclpachafl’e la Audiencia por el Confejo.Mucho menos pue-,; 
de cargarfe á los Contribuyentes la quarta partida de los i oiyooo.mrs.dc las cof- 
ías dcl pleyto de la refacción,porque eftos gados pertcnecca á otra quenta,y fon de 

otra 



ottabolfa, cnqaevnicamentc fe hallan intcrefados los Ecleílafíleos del cafeodc 
Salamanca,y no los Contribuyentes de todos los Lugares del Obifpado, que lo (on 
en las gracias del SubfidiOjy Efcufado.De que íe convece, que el Cabildo debe ref- 
tituir al Clero los dichos 940ü8<53«mrs.que importan las quatco partidas ^ que les 
ha cargado en lás quemas de dichos años. , 

AGRAVIO VIII. 

;8 T)Ara ocurrir el Cabildo en los vltimos lances del pleyto , noróIo á obf- 
X curccer la/uftitia de losdohtríbuyentes, fino alienar las calidades 

declaradas en los agravios antecedentes, y íalvaríe en la forma pof- 
íiblc, y mas aparente de las repetidas, quanro iuílificadas quexas del Clero , pre- 
fento vnos compuliorios para calificar avia pagado en los años de 64. y 66, 49006. 
y tantos ducados áD.Manuel de la Aguila por los íalarios defu afsitlencia á la vlti- 
naa congregación de las Santas Ilefias en dichos años, defpues de ;f6o ducados, 
que fe le entregaron para otros gaftosjy que afimiím9 pagó i .qt.a\|j9;4. mr^. 
que tuvo de coila el pleyto con la Ciudad fobre querer embarazar la faca del trigo 
á losEclefiafticos j pareciendole al Cabildo , que con éftas cantidades galladas de 
40. añós á eíla parte, acrecentaba motivos para juílificac cl.excclío en ios reparti¬ 
mientos , defde dicho año de 94. halla el de 1700. 

Pero deípues, que fe vieron por 'os Contribuyentes las quentas de los- 
Coiedoreres , que original mente tiene el Cabildojprefentadas en la Contaduría ■ 
del Confejo , quedó de el todo defvanecida fu intención., hazkndofc mas glorio- 
fa la qnexa de el Clero, que la jufticia de el Cabildo: porque lo primero los gallos, 
y íálarios, de la vltima Congregación importan 509000. rs. fegun las quemas de 
los Cóledores, y fegun los papeles compulfados de el Archivo delCabildo,impor¬ 
tan ;ogooo. rs.con muy poca difcrenciajde cuya incertidumbre en lo iegat íc debe 
eftar antes á la menor íuma, que á la mayor, y mas fiendo eíla tan fofpechofa , £x 

lf^Z'^leinprófme ij,^.fipulns'i,^.dejírbitJeg.g,^,^,f.dehcend,in(l,leg, no. d{ %eg, lur^ 

tofegUtído,porque afsi los gados de la vliima Congregación, como losde ci plcy-^ 
to de la laca de cI trigo , los pagaron los Contribuyentes de aquellos artos (como 
conílade lasdatasde lasquentas) y el Cabildo fe los recibió al ¿oledor por pa^a-* 
dos Con toda aquella eílcnfion ,*que quifo, y fe reconoce en las partidas , hazíen- 
oofe por eftc motivo fofpechofas. 
f Lo tercero: porque idos gados (quando todo cefara , que fe niega) 
mera oaeno aplicarlos á los Contribuyentes de aquellos años, íi fe qacxaran de aU 
gun excedo , pero no á los de el año de 94. que nocaufaron dichos gallos ,ni/c 
^exan! d^e aquellos cxceíTos , y que oy no habláran en ellos á no averíe vaiido'el 
Liabildo de tanedraviados efugios,pará judificar lo repartido dcm *s dcfdc erario dfi- 
Sí'i - ^ 700«En medio de que es preciíTo repreíentar al Confejo (‘ya que el' 
Cabildo lo motiva) que en los años de 66.67.óS.y 69- fe firvió fu Magcdadde pCr—' 
donar al Clero de el Obifpado de Salamanca la quartaparte de el Sublidio, y EfCii- 
fado , para aliviarle de los perjuicios, quepadccia con lasgú'círas de Portugal; y" 
por la certificación de la de la Contaduría ,conda, que al Cabildo en las-quentas • 
quevino a dar á eda Corte le abonaron ellas dichas qiiatpo partes, y qTii Magedad* 
las recibió en pago de fus libranzas, y el Cabildo en las quentas de el ColcílOr (le- 

por la Contaduría de el Confejo) no hizo afClero la incncr rc baxá 
de dichas quatro partes;, por aver cargado al dicho Coleaór rodo lo repartido por 
^teto, con que íolo el Cabildo fue quien recibió el beneficio , fin aver hecho al 

^ coníiguientemcnte debe redituirlc las quatro partes condo- 
nadas.oafu Magcftadporlo menos. ^ ‘ 

AGRAVIO IX. Y X. 
61 

Tj’Ada íiqul fe han ponderado los agravios ,’<|üc el Cabildo-ha 
XX c 10 a los.Góutxibuycutes en la fudancia de los rcuátimien 

>ha he- 
,___^ rcpátimienros,; 

fon menoc en el modo- , que no 
agraSa^fe ° relacio,, de ellos. El nono 
los Contribu ventas • óc rjJ ^“^y^^^^^^bfsimamentc el Señor Obifpó , y rodos 

y , - de no avec hecho el Cabildo á fucldo por libra iosreparri-^ 
mico- 



mientes, como debiera averíos hechoen judíelas, y ca coadeacia i porqi^ 
diendo Irs rentas de el Cabildo > á las de el Obiípado en mis de li mitad (camo-es 
publico , y notorio , y puede comprobarfe muy tadlmciKc%racándo vaqau^qciiip^ 
de las dos rentas)no haobfervado elCabiido en los repartimientos el iiiífmó excclid’ 
(cómo fe convéce por ellos mlfmos) porq en los años en q ha repartido i ijjooo.rs. 
al Señor Óbifpo , fe ha repartido i y yooo.rs.a si mifínó,y en los años en que ha re¬ 
partido el Cabildo iygooo.rs. al Señor Obifpo , íe harepartidazoy, rs. á si mifiqo, 
debiendo repartirfe 24yooo.en vaos años ,y 30^000. rs. en ottospará quefueíTcñ 
á fueldo por libra lós repartimientos. ^ ^ 

(j2 Ni puede el Cabildo íatisfaeer á efte agravio.diziendo^^Mí «5 km Jiia jolírsr 

20]}ÓOO»rs.los que kapagado de SubJídÍQpcrJí,y porfus i idUjiduosyfino es que hm fdo, ij^QOO. rs.los 

que ha pagado por ¡as rentas, quego^n en los üBfpados de VallMotidy^y de. S-alamanca ¡fegun cóojla4<^, Us^ 

certificacmes de los Contadores de e¡ Cal>ildo,y de los recibos de los Co helores prefe citados y ¡i los autoyP.ot _ 
que córra efta refpueíía óblla lo primero el ler foCpechofas las ccrtiíicaciouesdélos- 
Contadores de el Cabildo, por fer ^ las milmas partes, y los recibos de losCólcc- 
tores por fer fus MiniÜcosi^alariGSri y fe eumentá la fofpceha,aviendo ocultado el 
Cabildo los repartimientos pormenor , que eran los inlUumentos legales para 
probar concluyentemente lo que aVtipagado de SubUdio en los dichos años. Lo • 
ícgundoiporquc cafo negado , que ci Cabildo huvicííe pagado en eftos vltimoi 
años los dichos 2jyooo. rs. no íaliaá fueldo por libra el repartimienta , porque^ 
aviendo cargado al Señor Obifpo i yyooo. reales en dichos vltimos años, debía el 
Cabildo aver pagado 30^000. reales ; a que fe añade , que por Jás certificacio¬ 
nes , y recibos preíeñtados , folo confia aver pagado el Cabildo los dichos 
ijyooo. reales en vno de los dichos vltimos años., pero nd c-OJifii averíos pa¬ 
gado en todos, fino es folos loy. con qiic no fatisface ál agravió de no aver hcchó 
áfueldopor libra los repartimientos. ■ 

63 Eí décimo agravio , qne el Cabildo ha hecho a los Contribuyentes ,,es 
no aver afsifildo á hazer los tepaitimíentos de el Subfidio , y ¡Efeuíado , ni á 
ajüftar lasquentasde cada año , y quinquenio , el Secretarlo de el Cabildo , ó , el 
Notario de la Cruzada , finó averíos hecho por fi folos el Dean , y los Contadores 
de el Cabildo contra el cap. 29ide las concordias', que dlípone.,-^:!^ re^animkúps 

yfus defpachos, los ayan de hái^r los Cabildos por fus Secretarios , y Contadores, enlafo/m.t , que lo hdsr 

Yaunque por.dicho cap. nofe ordena , que los juezes Subdelegados 
ayari de hallarfe á dichas quentas, y repartimientos, es contra fa práctica vnivef- 
íal dé las mas Sancas Iglefias, puesí.ón muy pocas en las que no concurren á ellos 
los juezes Subdelegados, como no concurren los de la Sanca Iglefia de Sálamanca; 
y es materia muy fofpechofa, y fugc.ta á los agravios referidos en aquefie Manificf- 
to ha¿cr los repartimientos por fi folos los Contadores de elCabiJd‘o,íin la abificn- 
cia de fus Secretarios, 6 Notario^, 6. juezes Subdelegados ¿ ni de otra perfóha 
alguna. , , 

64 Á los agravios referidos, dc.xando por aora otros. menores, fe ha de. 
anadie otro gravifsimo para los Contribuyentes’., que es el de las cofias tan cr.cx:i- 
das,que les ha ocafionado elCabildo,dilatando por mas de dos años y medio lá de . 
terminación de efie plcyro,pues no contento con aver ocultado los repartiaaientos 
Ppr menor,por donde fe avian de juftificar los agravios referidos eou pleno cono¬ 
cimiento,en cada vna de ías peticiones,que ha prefentado el Cabildo en el Confe- 
jo.ha pedido diferentes corapulforios para eternizar el pley to, defpiies de aver ur- 
dado dos,6 tres vnefes en rel’pondcr á las del Clero. 
^ En fucrca de todo lo reprelentado en aquefte Maoifiefto , eíperan los 
Contribuyentes, que el Coníejo de la Sama Cruzada fe ha de fervir de determinar 
quanto antes el pleyto, que efiá pendiente , para evitar dilaciones tan cofioías, 
mandando que el Cabildo farisfaga los agjavioshechos al Clero ,.y dando proyi- 
dcncia para que no puecla exceder de los repartimientos en los, quinquenios fi- 
guicntcs.Pero sh’es de pronunciar la fcntcncia favorable,que cfpcran los Contri¬ 
buyentes de la gran juñificacion del Confc;ó,ie fuplican rendidamente fe firva de 

hazer lefiexion fobre la cónrcqucncia.qhe'fcfigúé de todo lo referido en aquefie 
Manifieito,y es,que cafo negado,que fe le. debiera pafl'ar al Cabildo todo lo que t i- 
2e aver pagado de gaftos extraordinarlo^iy baxaítele todo lo q afkma aver dexado 
oe cobrar de los repartimientos extraordinarios,y ordiaarios,aun en tal cafo nega- 
^Oíícfultande agravio contra los Contribuyentes 25.qs.305U(5pi.mrs. como íe co¬ 

no 



nócerHorftiando la quenta entre lo que el Cabildo ha cargado al Clero demás 
de los repartimientos ordinarios, y lo que dizeaver pagado demas de dichos re¬ 
partimientos. 

CARGADO AL CLERO. 

Primeramente cargó el Cabildo alClero en los dichos fíe- ---- -— 
te años de repartimientos extraordinarios, y demas de ' 
los ordinarios 5 399485*mts. 

Mas lé cargó dé cehfos tomados de Comunidades, y pér- 
fonas'paTticülarcs ^ 8.qs. 23f^3io.mr?. 

Mas le cargó de los réditos pagados por dichos cenfos, 
defdeclañode 58.haílaclde9 5. , 509^482.mrs* 

Mas le cargó por la quiebra del Coledor Don Domingo 
Bazcochea 5»qs» ^99pi42.mrs. 

Maslecargóporloscfedosatrafados,quecobróelCa- 
bildo de los anos de 86.y de 87. 3.qs. (5;5pooo.mrs. 

Mas le cargó por lo repartido demas en las dos De¬ 
cimas _ . 2.qs. ji 3g375*uirs. V 

Mas le cargó por el alcance de las quentas de ios 5. años 
en que adminiftró el Cabildo 2.qs. 391^172.mrs. 

Mas le cargó en el año de 86.para gallos de la Santa Igle- 
fia de Toledo ^ o. joaps^j.mrs. 

Mas le cargó por las vacantes de quatro Señores 
Obiípos o. 50ogooo.mrs. 

Que juntas dichas partidas , importa lo cargado al--—’ 
Clero 34-qs. 5 2 5y529.nirs. 

PAGADO POR EL CABIDO. 

S.qs. 5 39U485-mrs. 

8.qs. 23f^3io.mr?. 

4.qs. 509^482.mrs* 

3.qs. 699|ji42.mrs. 

3.qs. (5;5pooo.mrs. 

^•qs- íi 3g375‘Uirs.' 

2.qs. 39ipi72.mrs. 

o. j02956j.mrs* 

o. 50ogooo.mrs- 

i.qs 

Á quenta de los quales dizc el Cabildo,áver pagado idemas de los gados ordinarios 
las partidas figui^ntes. 
Primeramente dize , que pagó por alcances de quinque¬ 

nios atrafados 
Masdizc,que pagó por ajutle de quentas de quinquenios, 

y Talarlos de Comiflarlos 
Mas dize 

Madrid 
Mas dize, que pagó de gados comunes caufados en Sa¬ 

lamanca 

, qne pagó de codas de pleytos caufadas en 

Mas dize, que pagó de gados cÓmuncsdelaSantalglc- 
fia de Toledo ' 

Mas dizc,que pagó alaColedora per gratificación ade¬ 
mas de íu falario 

Mas dize,que dexó dé cobrar de los repartimientos ordi¬ 
narios, y extraordinarios 

Mas dize,que redimió de los dichos '242921 y.rs.de cenfos 
cargados al Clero 

Que juntas dichas partidas , importa lo pagado , y no co¬ 
brado por el Cabildo 11 .qs. 1479169 .iiirs. 

Que conferidos con los dichos 34. qs. 5259529. mrs.car-———T. . . r i.-ndc 
gados a los Contribnycnrcs demás de los repartimientos ordinarios, reln ^ 
agravio ^3.qs.305969i.mrs.aun en calo que fe le palien al Cabildo los dicho 
qs. 1479169.mrs.quc dize aver pagado,que es cxcclío dignó de grande remedio p 
auvio de ios Contribuyentes,paz del Obifpado,y fervicio de Nuclho Señor. 

O. 

8oo9064.mrs. 

yíogíJóS.mrs. 

o. '278905 7.mrs. 

o. 07794^ 2.mrs. 

o. 6o69677.mrs. 

o. 0749 800.itit?» 

i.qt. i0797i4-d^^^* 

5.qs. 49'9707«d^f^* 

i.qs. 14791^9-dirs. 

Cargado a'l Clero 
Pagado por el Cabildo 
Agraviado el Clero 

34.qs. 4529800.0115. 
i i.qs. 1479169.0115. 
^3.qs. 305969i-mrs. 

FINI S. 


